
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500320200006500 Ordinario Atania  Florez Pastrana Empresa Electricaribe 
S.A., Nimis Esmeralda 
Tovar Martinez

12/10/2023 Auto Ordena - Primero: 
Abstengase De Llevar A 
Cabo La Audiencia Del Día 
10 De Octubre De 2023 A 
Las 02:00P.M, Por Las 
Razones Anotadas En La 
Motiva Del Presente Auto. 
Segundo: Se Ordena 
Vincular Como Parte 
Demandada Al Señor 
Alexis Antonio Agamez 
Florez, Todo Esto Con 
Base Al Inciso Segundo 
Del Artículo 61 Del C. G. 
P., Aplicable Por Analogía 
Normativa Contenido En El 
Artículo 145 Del C. P. L. Y 
De La S. S. En 
Consecuencia, 

En la fecha viernes, 13 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 5
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Estado No. Viernes, 13 De Octubre De 2023De162



Notifiquesele En Los 
Términos Del Código 
Procesal Del Trabajo Y De 
La Seguridad Social, Ley 
2213 De 2022, Y Désele El 
Traslado De Ley A Fin De 
Que Conteste La 
Demanda, Por Las 
Razones Aducidas En La 
Parte Considerativa De 
Este Proveído. Para La 
Notificación De Esta 
Providencia, Téngase Lo 
Dispuesto Para El Auto 
Admisorio De La Demanda 
Y La Ley 2213 De 2022 Por 
Medio De La Cual Se 
Establece La Vigencia 
Permanente Del Decreto 
Legislativo 806 De 2020 Y 
Se Adoptan Medidas Para 
Implementar Las 
Tecnologías De La 

En la fecha viernes, 13 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Información Y Las 
Comunicaciones En Las 
Actuaciones Judiciales Y 
Flexibilizar La Atención A 
Los Usuarios Del Servicio 
De Justicia Y Se Dictan 
Otras Disposiciones. 
Diligencias Que Estarán A 
Cargo De La Parte 
Solicitante Demandante 
Atania Florez Pastrana O 
En Su Defecto A La Parte 
Demandada. Para La 
Notificación De Esta 
Providencia, Téngase En 
Cuenta Lo Dispuesto Para 
El Auto Admisorio De La 
Demanda.Tercero: 
Suspendase Este Proceso 
Hasta Tanto Se Realice La 
Notificación Pertinente 
Dentro Del Término De 
Ley. Cuarto: Requerir Al 

En la fecha viernes, 13 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ
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Señor Alexis Antonio 
Agamez Florez Para Que 
Aporte Al Proceso Registro 
Civil De Nacimiento, 
Acorde A Lo Indicado En 
La Motiva De Esta 
Decisión.Quinto: Cumplido 
El Trámite Anterior, Vuelva 
El Proceso A Despacho 
Para La Decisión A Que 
Haya Lugar. Sexto: 
Procedase A La Inmediata 
Notificación A Las Partes 
En Este Proceso A Través 
De Los Correos 
Electrónicos Indicados En 
La Demanda.Septimo: Por 
Secretaría, Se Ordena El 
Ingreso De Este Auto En 
Estado Por Tyba Justicia 
Xxi Web.

23001310500320220002200 Ordinario Carlos Enrique Espitia 
Eljach

Colpensiones - 
Administradora 

12/10/2023 Auto Ordena - Resuelve 
Primero: Hagase Entrega, 

En la fecha viernes, 13 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Colombiana De 
Pensiones, Porvenir Sa

Ejecutoriado Este Auto, Del 
Depósito Judicial 
Consignado Por Porvenir 
S.A., N427030000894146 
De 04082023 Por Valor De 
2.320.000,00 A La Parte 
Demandante, A Través De 
Su Apoderado Judicial 
Abogado Gabriel Eduardo 
Berrocal Vallejo, C.C.No. 
1.007.709.841 De 
Monteria, T.P.No. 295.500 
Del C.S De La J, Con 
Facultad Expresa Para 
Recibir, Que Se Tiene 
Como Pago Total De Las 
Costas Del Proceso 
Ordinario Laboral De La 
Referencia-, Quien Deberá 
Indicar La Forma En Que 
Será Reclamado, Esto Es, 
Por Ventanilla O Abono En 
Cuenta (Titularidad Cuenta 

En la fecha viernes, 13 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Bancaria, Cédula De 
Ciudadanía, Clase De 
Cuenta Y Entidad 
Bancaria), Conforme A Las 
Directrices Del Consejo 
Superior De La Judicatura 
Comunicada A Través De 
La Circular Pcsjc21-15 Del 
8 De Julio De 2021, Sobre 
La Implementación Y 
Aplicación Del Reglamento 
Para La Administración, 
Control Y Manejo Eficiente 
De Los Depósitos 
Judiciales Establecido En 
El Acuerdo Pcsja21-11731 
Del 29 De Enero De 2021, 
En Armonía Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Considerativa De Esta 
Decisión. Segundo: 
Cumplido Lo Anterior, 
Manténgase Archivado El 

En la fecha viernes, 13 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Presente Proceso Ordinario 
Laboral. Tercero: Por 
Secretaría, Se Ordena El 
Ingreso De Este Auto Por 
Tyba Justicia Xxi Web, 
Para Las Anotaciones De 
Rigor. 

23001310500320210013800 Ordinario Dilsa Isabel Fuentes 
Castro

Sociedad Administrativa 
De Fondo De Pensiones 
Y Cesantias. Porvenir

12/10/2023 Auto Ordena - Primero: 
Póngase En Conocimiento 
De La Agencia Nacional De 
Defensa Jurídica Del 
Estado, El Posible Vicio 
Por La Falta De 
Notificación Del Auto 
Admisorio En El Presente 
Proceso, Para Que Dentro 
De Los Tres Días 
Siguientes A La 
Notificación De Este Auto, 
Manifieste Si Alega La 
Nulidad O La Convalida, 
Expresa O Tácitamente, 
Término Que Se 

En la fecha viernes, 13 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Comenzará A Contar, Una 
Vez Surtida La Notificación 
De Que Trata El Parágrafo 
Del Artículo 41 Del C.P.T Y 
De La S.S., Modificado Por 
La Ley 71201 Art. 20, Por 
Las Razones Expuestas En 
La Parte Considerativa De 
Esta Decisión.Segundo: 
Notifiquese Este Proveído 
A La Agencia Nacional De 
Defensa Jurídica Del 
Estado, En La Forma De 
Que Trata El Parágrafo Del 
Artículo 41 Del C.P.T Y De 
La S.S., Modificado Por La 
Ley 71201 Art. 20, En 
Armonía Con Lo Dicho En 
La Parte Motiva De Esta 
Decisión, Suministrándole 
Copia De Este Auto, De La 
Demanda Y Sus 
Anexos.Tercero: 

En la fecha viernes, 13 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

6107304e-91b2-4498-804c-8753ef1fa172

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 003 Monteria

Estado No. Viernes, 13 De Octubre De 2023De162



Suspendase El Presente 
Proceso Hasta Tanto Se 
Surta El Trámite Ordenado 
En El Ordinal 
Anterior.Cuarto: Hecho Lo 
Anterior, Se Continuará 
Con El Trámite Pertinente 
En Este Asunto.Quinto: 
Procedase A La Inmediata 
Notificación A Las Partes 
En Este Proceso A Través 
De Los Correos 
Electrónicos Suministrados 
Por Las Partessexto: Por 
Secretaría, Se Ordena El 
Ingreso De Este Auto En 
Estado Por Tyba Justicia 
Xxi Web.

23001310500320210027100 Ordinario Piedad Del Rosario 
Alvarez Rojas

Unidad De Gestion 
Pensional Y 
Parafiscales Ugppp

12/10/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
Aplazase La Audiencia Del 
Artículo 77 C.P.T Y S.S 
Que Viene Señalada Para 
El Día 12 De Octubre De 

En la fecha viernes, 13 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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2023 A Las 1:30 P.M., En 
El Presente Proceso, En 
Armonía Con La Motiva Del 
Presente 
Proveído.Segundo: Fíjese 
La Fecha Del Día 22 De 
Enero De 2024 A La 09:00 
A.M., Para Llevar A Cabo 
La Celebración De La 
Audiencia Del Artículo 77 
C.P.T Y S.S En El 
Presente Proceso Ordinario 
Laboral, Por Los Motivos 
Expuestos En 
Precedencia.Tercero: 
Reconozcase Y Tengase Al 
Abogado Luis Angel 
Buelvas Moreno Como 
Apoderado Judicial 
Sustituto De La Parte 
Demandada Ugpp Dentro 
De Los Términos Y Para 
Los Fines Conferidos En El 

En la fecha viernes, 13 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Memorial Poder.Cuarto: 
Procedase A La Inmediata 
Notificación A Las Partes, 
A Través De Sus 
Apoderados Judiciales, En 
Este Proceso Por Medio De 
Los Correos Electrónicos 
Suministrados Para Tal 
Fin.Quinto: Por Secretaría, 
Se Ordena El Ingreso De 
Este Auto En Estado Por 
Tyba Justicia Xxi Web.

23001310500320210028700 Ordinario Rafael Enrique Guzman 
Hoyos

Escuela Normal 
Superior Lacides Iriarte 
Y Otros

12/10/2023 Auto Ordena - Primero: 
Póngase En Conocimiento 
De La Agencia Nacional De 
Defensa Jurídica Del 
Estado, El Posible Vicio 
Por La Falta De 
Notificación Del Auto 
Admisorio En El Presente 
Proceso, Para Que Dentro 
De Los Tres Días 
Siguientes A La 

En la fecha viernes, 13 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Notificación De Este Auto, 
Manifieste Si Alega La 
Nulidad O La Convalida, 
Expresa O Tácitamente, 
Término Que Se 
Comenzará A Contar, Una 
Vez Surtida La Notificación 
De Que Trata El Parágrafo 
Del Artículo 41 Del C.P.T Y 
De La S.S., Modificado Por 
La Ley 71201 Art. 20, Por 
Las Razones Expuestas En 
La Parte Considerativa De 
Esta Decisión.Segundo: 
Notifiquese Este Proveído 
A La Agencia Nacional De 
Defensa Jurídica Del 
Estado, En La Forma De 
Que Trata El Parágrafo Del 
Artículo 41 Del C.P.T Y De 
La S.S., Modificado Por La 
Ley 71201 Art. 20, En 
Armonía Con Lo Dicho En 

En la fecha viernes, 13 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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La Parte Motiva De Esta 
Decisión, Suministrándole 
Copia De Este Auto, De La 
Demanda Y Sus 
Anexos.Tercero: 
Suspendase El Presente 
Proceso Hasta Tanto Se 
Surta El Trámite Ordenado 
En El Ordinal 
Anterior.Cuarto: Hecho Lo 
Anterior, Se Continuará 
Con El Trámite Pertinente 
En Este Asunto.Quinto: 
Procedase A La Inmediata 
Notificación A Las Partes 
En Este Proceso A Través 
De Los Correos 
Electrónicos Suministrados 
Por Las Partessexto: Por 
Secretaría, Se Ordena El 
Ingreso De Este Auto En 
Estado Por Tyba Justicia 
Xxi Web.

En la fecha viernes, 13 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha viernes, 13 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha viernes, 13 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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